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Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer­
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co­
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual'ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema, a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen­
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las corres­
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im­
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de noviembre de 1983 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes siem­
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la referen­
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con­
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de­
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 í«Boletfn Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 í«Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

26295 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Hobeky, S. A.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de policloruro de vinilo y ftalato de dioc- 
tilo y la exportación de sandalias de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el «ex­
pediente promovido por la Empresa «Hobeky, S. A.», solicitan­

do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de policloruro de vinilo y ftalato de dioctilo y la 
exportación de sandalias de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Hobeky, S. A.», con domicilio en 
carretera de Zaragoza, kilómetro 2,700, Cordovilla (Navarra) 
y NIF A-31-007768.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si­
guientes:

1. Policloruro de vinilo en polvo, sin plastificante. resina 
en emulsión, color natural, P. E. 39.02.43.1.

2. Ftalato de dioctilo, P. E. 29.15.63.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Sandalias de PVC (composición: PVC. 56,01 por 100; fta­
lato de dioctilo, 40,31 por 100, y otros, 3,08 por 100). P. E. 64.01.51.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de sandalias de PVC que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in­
teresado, 57,15 kilogramos de PVC y 41,13 kilogramos de ftalato 
de dioctilo.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu­
sivo de mermas.
 c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada; producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen­
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba­
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de 
hasta el 31 de octubre de 1984, a partir de la fecha de su pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el in­
teresado, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de 
antelación a su caducidad y adjuntando la documentación exi­
gida por )a Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta­
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea Con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a par­
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es­
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o li­
cencia de importación en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu­
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.
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Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Décimo.—En el sistema1 de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de junio de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referen­
cia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu­
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello re­
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla­
do en la presente Orden ministerial por la '-normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492'1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial dél Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Bole’ín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com­
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con­
tinuación del que tenía la firma «Hobeky, S. A », según Orden 
de 28 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de ju­
nio) , a efectos de la mención que en las licencias de exporta­
ción y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del 
citado régimen, ye caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26296 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Radar, Sociedad Cooperativa», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias y la ex­
portación de ollas, cazos, bols y vajillas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente pipmovido por la Empresa «Radar, Sociedad Coope­
rativa», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionan! ento activo para la importación de diversas mate­
rias y la exportación de ollas, cazos, bols y vajillas, autorizado 
por Orden ministerial de 5 de junio de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Radar, Sociedad Cooperativa», con domicilio en 
carretera de Vitoria, sin número, Escoriaza (Vitoria), y número 
de identificación fiscal F-20062147, en el sentido de:

Primero.—El punto 1 del apartado segundo deberá quedar 
como sigue:

1. Chapa de acero inoxidable, AISI 3Ó4, P. E. 73.75.83.
1.1 De 0,5 a menos de 0,7 milímetros.
1.2 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros.
13 De 0,9 a 2,7 milímetros.
1.4 De doble embutición y espesor de un milímetro.
Segundo.—El punto 2 del mismo apartado deberá quedar 

como sigue:
2. Chapa de acero inoxidable, AISI 430, P. E. 73.75.63.
2.1 De 0,9 a 2,5 milímetros.
2.2 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros.
2.3 De 0,5 a menos de 0,7 milímetros.
Tercero.—El punto 3 del mismo apartado deberá quedar 

como sigue:
3. Chapa de aluminio 99 por 100 de pureza, recocido, posi­

ción estadística 76.03.51, de los siguientes espesores:
3.1 De 6 milímetros.
3.2 De 4 milímetros.
3.3 De 0,6 milímetros.

Cuarto.—El punto 4 se amplía en las siguientes mercancías:
4.4 De 0,8 milimetibs de espaJor.
4.5 De 1 milímetro de espesor.
4.8 De 2,5 milímetros de espesor.
Quinto.—Se amplían las mercancías de importación en-

5. Alambre de acero inoxidable, AISI 430, de 3 y 4,5 milí­
metros de diámetro.

Sexto.—Los productos de exportación se amplían en los Si­
guientes:

VIL Freidoras de acero inoxidable, P. E. 73.38.47.
VII.1 De 25 centímetros de diámetro, con tapa, peso neto 

1,160 kilogramos.
VII.2 De 25 centímetros de diámetro, sin tapa, peso neto 

0,740 kilogramos.
VII.3 De 25 cestímetros de diámetro, con tapa y fondo difu­

sor de aluminio, peso neto 1,681 kilogramos.
VII. 4 De 25 centímetros de diámetro, sin tapa y fondo difu­

sor de aluminio, peso neto 1,241 kilogramos.
VIII. Sopera de acero inoxidable, de 24 centímetros, peso 

neto 0,571 kilogramos, P. E. 73.38.47.
IX. Escurreverduras de acero inoxidable, peso neto 0,600 

kilogramos P. E. 73.18.01.2.
X. Cestillo escurridor de acero inoxidable, P. E. 73.38.47.
X.l Para olla a presión de cuatro litros; peso neto, 0,430

logramos.
X. 2 Para olla a presión de seis litros; peso neto, 0,493 ki­

logramos.
XI. Cestillo interior de aluminio para olla a presión, de 

la P. E. 78.16.19.1; peso neto, 0,213 kilogramos.
XII. Bandejas de cubitos de hielo de aluminio, posición es­

tadística 76.15 19.1; peso neto, 0,210 kilogramos.
Séptimo .^A efectos contables se establece por cada unidad 

de productos exportados las siguientes cantidades:
j) En la fabricación de la freidora de 25 centímetros de 

diámetro, con tapa: 1.164 gramos de la mercancía 1 y 90 gramos 
de la mercancía 5.

k) En la fabricación de la freidora de 25 centímetros de 
diámetro, sin tapa: 634 gramos de la mercancía 1 y 90 gramos 
de la mercancia 5.

l) En la fabricación de la freidora de 25 centímetros de diá­
metro, con tapa y fondo difusor de aluminio: 1.184 gramos de 
la mercancía 1, 90 gramos de la mercancía 5 y 312 gramos del 
disco de aluminio de cuatro milímetros.

m) En la fabricación de la freidora de 25 centímetros de 
diámetro, sin tapa y con fondo difusor de aluminio: 634 gramos 
de la mercancía 1, 90 gramos de la mercancía 5 y 312 gramos 
del disco de aluminio de cuatro milímetros.

n) En la fabricación de la sopera de 24 centímetros: 634 gra­
mos de la mercancia 1 y 234 gramos de la mercancía 2.

o) En la fabricación de escurreverduras: 634 gramos de la 
mercancía 1 v 297 gramos de la mercancía 2.

p) En la fabricación de cestillo escurridor de cuatro litros: 
634 gramos de la mercancía 1 y 30 gramos de la mercancía 5.

q) En la fabricación de cestillo escurridor de seis litros: 
634 gramos de la mercancía 1 y 30 gramos de la mercancía 5.

r) En la fabricación de cestillo interior de aluminio para 
olla a presión 227 gramos del disco de aluminio del punto 4.

s) En la fabricación de bandejas de cubitbs de hielo: 178 
gramos de chapa de aluminio de cuatro milímetros y 70 gramos 
de la de 0,6 milímetros.

Para las vajillas, mercancía VI de la Orden, cuyos mó­
dulos no figuraban en la misma, los efectos contables serán 
de 120 kilogramos de chapa de acero inoxidable 430, de 0,5 a 
dos milímetros de espesor, o de la calidad 304, en los mismos 
espesores.

Octavo —Las pérdidas para estas mercancías que se amplían 
serán de.-

— 26 por 100 para la mercancia 1 en la exportación de los 
productos VIl.l y VII.3.

— 27 por 100 para la mercancía 1 en la exportación de los 
productos VII 2, VII.4, VIH, IX, X.l y X.2.

— Para el disco de aluminio de cuatro milímetros, el 10 por 
100 en la exportación del producto VII.3 y el 3 por 100 en la. del 
producto V1I.4.

— Para el disco de aluminio de 0,8 ó, 1 milímetro, el 8 por 
100 en la exportación del producto XI.

— Para la chapa de aluminio de cuatro milímetros, el 15 por 
100-, en la de 0,6 milímetros, el 2 por 100 en la exportación del 
producto XII.

— En la exportación de las vajillas (VI), los subproductos 
son el 18,66 por 100.

Estos subproductos serán adeudables por la P. E. 73.03.41, en 
el caso de los aceros, y por la 7J.01.33, en el aluminio.

Noveno.—El interesado queda obligado a declarar en la do­
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica­
ciones particulares, formas de presentación) dimensiones y de-


